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Municipaliilad Distrital de Catacaos - Piura

"Cntacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año delBic€ntenário delPsnl:200 años de lndependsnc¡a"
REsotuoóN GERENcrar. MUNIcIPAL N¡ 063 - 2021- MDc

Catacaos. 14 de Abril de 2021

vrsTo:

Que, por Disposición del Gerente ÁIunicipal; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con el Arl¡culo'194'de la Constilución Política del Peru, mod¡fcado por la Ley de reforma de la Const¡luc¡ón
Potítica del Perú, Ley N'3305, concordante coñ el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades; las

municipalidades paov¡nc¡ales y dist.ilales son los órganos de gobierño local. f¡enen autonomia política, económica y administrativa en

los asunlos de su competencia.

Que, el articuto 20" inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N' 27972, señala que una de las alribucrone§ del alcalde, es:

Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, además, mediante DS N' OO8-2021i ha previsto eñ su articulo 1.- prorroga del estado de emergenc¡a nac¡onal: proÍóguese el

Estado de Eñergencia Nacional dedaÉdo mediante Decreto Supremo N' 201-2020-PCM. por el plazo de veintiocho (28) dias
calendario, a parti del lunes Ol cle febroro de 2021, por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de las personas a consecuencia

de la CovlD-'lgduranle la presente proroga del estado de emeeencia nacional queda restringido el ejercic¡o de lo§ deGchos
constitlc¡onales relativos a la l¡bertad y la seguridad personates, la inviotab¡l¡dad del domicil¡o, y la libertad de reunión y de tránsito en el

territorio comprendidos en los incisos 9,11 y 12 del art¡culo 2 y en el inciso 24, apa.tado f) de¡ mismo articulo de la Conslitución Politica

delPeru.

Oue es de adveñirse que teniendo en cuenta ello es que la Autoridad Nacional del Servicio Civil ha emitido la Reso¡ución de

Presidenc¡a E¡ecutiva N' 00006-2021-SERVIR-PE: que aprueba por delegación la Gu¡a operativa para la gestión de recursos humanos

durante la emergenc¡a sanitaria pof le COVID¡g'versió¡ 3, habiendo dicha gu¡a indicado que:'la entidad debe prior¡zar que la

mayoria de sus serviclores realice trabajo en modal¡dad mixta so debe promover que requiera ir el menor número de dias pos¡bles al

ñes, a cont¡nuación, se ind¡can algunos puntos importanles de considerar para el trabajo remolo: Comunicación de horaño§ para

real¡zar trabajo de mañera presenc¡al: en los casos en los cuales se requiera la as¡stenc¡a presencial, rccuerda qúe debes §olicilár la
propuesla ds horarios en los cuales el personal ing.esara y se rct¡rara de la entidad. Ello con el fin de evaluar la pertinencia de dicho

horario considerando et aforo máx¡mo determinado. La ORH fúa el horario de ¡ngreso de cada grupo sobre la base de la propuesta

realizada por los jefes. Recojo de documentos y/o mater¡ales para personal quo realiza trabajo remolo: en caso el per§oñal que

brindara trabajo remoto requiera recog€r documentos y/o material de las instalac¡ones de ¡a entidad, la fecha y horaños pare ello

deberán ser dete.minados por los jefes d¡rectos y ser comun¡cados a la ORH para ev¡tar la aglomeración de personas y aplicar
medidas de seguridad determinadas en el plan para vigilancra, prevención y control del COVID-19 en el lrabajo, cabe prec¡sar que, de

ser pos¡ble y en caso conesponda, los materiálés podrían incluir equipos infoamáticos, los cuales §erán entregados en calidad de
péstamo. Ei procedimienlo para dicha entrega deberá ser realizado por el área a cargo del patrimon¡o institucional. Asi mismo, si la

necesidad de documentos y/o materiales se presenta en personal que es parte del grupo de riesgo, la entidad deberá implementar

medidas que conlleven a evitar que este abandone su domicilio o lugar de a¡slamiento sqcial.

Oue, Defnición del personal a los que no se ¿plicara aiguna de las modaliddes de trab8jo durante la emergencia san¡taria: resulla

importante menclonar que es responsabilidad de los jefes dec¡d¡r e informar, tanto a la ORH como a los/as servidores/as a su cargo,
que personal se encuentra o se encontrara bajo licencia con goce de haber sujeta a compen§ac¡ón posterior, sea debido a las

éaracteristicas de sus fuñciones u olás condidones propias del trabajador qug no p€rmitan que este realice trabajo presencial, rémoto

o bajo modalidades mixtas. Se debe advertir a los jefes que en el caso de que un/a serv¡dor/a sea cons¡derado/a denlro del grupo de

riesgo y aquellos/as que ¡dent¡f¡que el medico ocupacional, este/a deberá realizar trabajo remoto. Y, si este no fuera compatib¡e con sus

funciones, se podrá optar por la l¡cencia con goce de haber sujeta a compensación posterior, salvo que el/la seNidor/a opte por otro

med¡o compensatorio. Cabe cons¡derar que el goce de vacaciones pend¡eñtes y/o adelanto de las mismas se realiza a solicitud de la

servidor/a, con acuerdo deljefe d¡recto.

Que siendo asi es que el decreto de urgencia N'0026-2020 ha establecido en su Articulo 16.- Trabaio Remoto. Eltrabalo remoto se

caractenza por la presentac¡ón de servicios subord¡nada con la presencia ls¡ca del trabaiadoa en su domic¡lio o lugar de aislamiento

domiciliario, utilizando cualquier medio o mecan¡smo que pos¡bilite realizar las labores fuera del centro de trabaio, siempre que la

naturaleza de las labores lo permila.

Que, en merito a las coñsideraciones expuestas de conlormidad con la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades. a lo dispuesto
por Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, y en uso de sus facultade§ mediante Resolución de Alcaldia N'102-

2021-MDC-A, de fecha 06 de Abril del 2021

SE RESUELVE:

4BM!!91: ESTABLECER A PARTIR OEL t,l DE ABRIL DEL 2021, ol DESARROLLO DE ACfIVIDAOES PRESENCIALES EN

LÑttiloeo ¿t¡rante tos dias LUNES, MARTES, MtÉRcOLEs, JUEVES Y VIERNES en.l horar¡o do 8:00 am a 2100 pm y las

demás horas mediante trabajo remoto.

responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog¡a de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
bilidad funcional y adminislraliva con publicar la prcsente resolución en el portal lnstitucional

ARTICULO 2': ENCARGAR al
catacaos, cumpla bajo respon§á

: ,ejecuten las acciones orientadas al curñplimiento de lo resuelto
3': NOTIF¡OUESE, A IAS dependencias Administrativas spondientés de esta Dislrital, a efectos implementen y

- I nEeisrnEsE, couUNíeuEsE, puBLTQUEsE Y cúMPLAsE.
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